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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

23620 ORDEN <Ú3 7 <Ú3 septWmbre de 1993 por", que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo 320.832, promovido
por don Enriq'ue García-Miguel ViUa.

La Sala de lo Contencioso-Adminístrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia con fecha 21 de mayo de 1993 en el recurso con
tencioso-administrativo número 320.332, en el que son partes, de una,
como demandante, don Enrique García-Miguel Villa, y de otra, como deman
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 27 de noviembre de 1990, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública, de fecha
4 de septiembre dE:' 1989, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador don Bonifacio Fraile Sánchez, en nombre y repre
sentación de don Enrique García-Miguel Villa, contra la Resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas, de 27 de noviembre de
1990, desestimatoria del recurso de reposición promovido frente a la Reso
lución del mismo Ministerio, de 4 de septiembre de 1989, debemos anular
y anulamos las expresadas resoluciones impugnadas por su disconfonnidad
a Derecho, declarando el derecho del recurrente a compatibilizar su puesto
de Auxiliar del Instituto Nacional de la Seguridad Social en Salamanca
con el ejercicio libre de la profesión de Abogado en actividades que no
son propias de su puesto en el sector público y fuera del horario del
mismo; sin hacer expresa imposición de costas.-

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado_ para genera! conocimiento y cumplimiento, en sus pro
pios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 7 de septiembre de 1993.-El Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial
del Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección ~neral

de Servicios de la Administración Pública.

riego, y de otra, como demandada, la Administración General del Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 17 de marzo de 1992, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución presunta de
la extinta Comisión Liquidadora de Organismos, sobre reconocimiento de
servicios.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por doña Isabel Cas
tellano Mujeriego contra la Resolución del Ministerio para las Adminis
traciones Públicas de 17 de marzo de 1992, anulamos y dejamos sin efecto
dicha Resolución por no ser conforme a Derecho, yen su lugar, declaramos
el derecho de la actora a que le sean reconocidos a efecto de trienios
los servicios prestados desde enero de 1962 a 30 de diciembre de 1966,
y desde octubre de 1967 a febrero de 1977, con todas sus consecuencias
económicas a partir de su solicitud el 31 de enero de 1990; sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado. para general conocimiento y cumplimiento, en sus pro
pios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 7 de septiembre de 1993.-El Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial
del Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

23622 ORDEN <Ú3 7 <Ú3 septWmbre <Ú3 1993 por ú:t que se dispone
la. publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada, en grado de apelación,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Suprerno, en el recurso de apelación numero 8.643/1990,
promovido por don Joaquín Ortuño Mirete.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha
dictado sentencia, en grado de apelación, con fecha 28 de enero de 1993,
en el recurso de apelación número 8.643/1990, en el que son partes, de
una, como apelante, don Joaquín Ortuño Mirete, y de otra, como apelada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en fecha 29
de junio de 1990, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación interpuesto por
don Joaquín Ortuño Mirete contra la sentencia de la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
de 29 de junio de 1990, dictada en el recurso número 317.763. Sin costas.~

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Región de Murcia ha dictado sentencia con fecha 24 de mayo
de 1993, en el recurso contencioso-administrativo número 539/1992 en
el que son partes, de una, como demandante, doña Isabel Castellano Mu,je-

23621 ORDEN de 7 de septiembre de 1993 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tenci.oso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia.
de la Región de Murcia en el recurso contendoso-admi
n'istrativo 539/1992, promovido por doña Isabel Castellano
Mujeriego.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 7 de septiembre de 1993.-El Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletí;¡ Oficial
del Estado. del 30), el Subsecretario, Francisco Hernández SpínolH.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Insppcción General
de Servicios de la Administración Pública.


